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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
So suscribo í este pcrióilico en la iU'iIommi rasa del Sr. Mi SON á aO rs. el .semestre y 30 el Irimuslre llagados anticipados. Los anuncios so insertarán á medio rea 

. línea pora los suscritores, y un real linea para lus que no lo sean. 

Luego que los S r a . Aknldes y Sucrclurios reciban ios números del lloletin . 
¡¡m eamsjtundm al d h t r i l i i , dispondrán </«« SÍ fije un ejemptnr en el sitio de 
CJSlumbre, donde permanecerá hasta a l recilio del número siyuiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente ¡mm su enaiadernacion i¡úe deberá verificarse cada a ñ o . 

P.VJtTE OFICIA"».. 

ooniunNO ÜB pnoviNCu. 

H.lCIENDA.—NEGUCIAIId UNICO. 

Núm. 424. 

U n e l sorteo celebrado en M a 
d r i d , e l ' d i n O. p i í r a i id ju i l i cnr e l 
p remio de 250 escudos concedido 

- o n cada « n o & la s ' h u é r f a n a s de 
Mi l i t a r e s y pat r io tas muertos en 
campai la , ha cabido en suerte d i 
cho premio 4 D.*. Francisca B a r 
bera y Pe l l ieer , h i j a de D . M a 
n u e l M i N ; dé C a s t e l l ó n , m u e r 
to en e l campo de l honor . 

L o Que se inserta en el M k l i n 
oficial, de órilen del ¡Sr. -Director 
general de Mentas Estancadas y 
Loter ías p a r a que llegue d noticia 
de la interesada. León 11 de D i 
ciembre de 1 8 6 8 . — T o m á s de Á 
A r d e r i u s . 

SECRETARIA.—NEGOCIAUO 1.° 

C I R C U L A R . 

N ú m . '•i'Jn... 
Se h a l l a vacante l a Secretaria 

d e l A y u n t a m i e n t o do Pradorrey 
( ¡o tada con e l sueldo a n u a l de 
trescientos escudos pagados por 
t r imest res vencidos. í iós aspiran
tes p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
dpcumentadijs a l Presidente de 
dicho A y u n t a m i e n t o en e l t é r 
m i n o de 30 dias & contar desde 
l a fecha de l a i n s e r c i ó n dd este 
anuncio en e l B o l e t í n of icial do 
esta p rov inc ia , pasados los cua
les so p r o v e e r á en l a forma que 
de te rmina l a v i g e n t e l e y m u n i 
c i p a l . 

L e ó n 7 de Dic iembre do 1868. 
— E l G. A . Eleulerio González del 
Palacio' 

t i ago M i g u é l vecino d e l pueblo 
de l a V i d , residente en e l mismo, 
cal lo Real n ú m e r o 4 , de edad do 
42 ai los , p rofes ión espendedor de 
v inos , estado casado, se ha p r e - . 
sentado on l a s e c c i ó n de Fomento 
de este Gobierno de p rov inc i a en 
e l dia 9 del mes do l a fecha á las ! 
diez de su m a ü a n a una s o l i c i t u d 
de reg i s t ro pidiendo cuatro per
tenencias.de l a m i n a de c a r b ó n 
l l a m a d a Marcelina, s i ta en t é r 
m i n o comnn d e l pueblo de l a Po
l a de ü o r d o n ; A y u n t a m i e n t o de l 
de l mismo a l s i t io do Las Cues
tas, y l i n d a a l 0 . con monte l l a 
mado e l Cor ro l l o , N . con e l l l a 
mado Las Cuestas, E . con t ier ras 
de Bernardo G o n z á l e z , S . con d i 
cho m o n t e de Las Cuestas, hace 
l a d e s i g n a c i ó n de las citadas 
cua t ro pertenencias en l a forma 
s i g u i e n t e : se t e n d r á por punto 
de pa r t i da e l de l a cal icata , des
de esta se m e d i r á n en d i r e c c i ó n 
O. 200 metros on donde se fijará 
l a 2.* estaca: desde esta en d i 
r e c c i ó n N . se m e d i r á n 150 m e 
tros donde se fijará l a 3.* estaca: 
desde esta en d i r e c c i ó n E . se me
d i r á n 200 metros donde se fijará 
l a 4 . ' : desde esta en d i r e c c i ó n S . 
so m e d i r á n 700 metros donde se 
fijará l a 5 ", quedando asi cer
rado e l r e c t á n g u l o de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que t i ene real izado e l 
d e p ó s i t o prevenido por la l o y , he 
admi t ido por decreto de este d ia 
la presento s o l i c i t u d , s in p e r j u i 
cio de tercero; lo que se anunc ia 
por medio de l presente para que 
en o l t é r m i n o de sesenta d í a s 
contados desde l a fecha de este 
edic to , puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideren con derecho a l t o 
do ó parte de l terreno sol ic i tado, 
s e g ú n previene e l a r t i c u l o 24 de 
la l e y de m i n e r í a v i g e n t e . L e ó n 
9 do Diembre 1868 .—Tomás .da 
A . Arderius. 

MINAS, 
2). T o m á s de A . Ardwins , Gober

nador de esta provincia etc. 

Hago saber: que por D . S a n -

Gaceta del 21 de Noviembre.—Kúm. 
MINISTEHIODELAGOHEBNACION. 

EXPOSICION. 

No q u e d a r í a perfecto é l cuadro 

de los derechos p o l í t i c o s , si a l de 
celebrar reuniones dejara de agre
garse o l que autor iza la l i b r e aso
c i a c i ó n tíe los ciudadanos, c o m 
plemento necesario dei do r e u 
n i ó n , que á los resultados t r a n 
sitorios de é s t e ailado consecuen
cias do c a r á c t e r permanente . 

E l p r inc ip io de.asooiacion dobe 
cons t i tu i r de h o y en adelanto 
par te de nuestro derecho p o l í t i c o . 
De todo en todo olvidado por e l 
a n t i g u o sistema, casi en abso lu
to desconocido, y , por lo d e m á s , 
severa y r e c e l o s á m e n t e v i g i l a d o 
por e l r é g i m e n psoudo-cons t i t u -
oionai en que hasta l a é p o c a de 
l a r e v o l u c i ó n hemos v i v i d o , bien 
puede afirmarse que e l p r inc ip io 
de asoeiacion carece de preceden
tes en l a h i s to r ia j u r í d i c a de 
nuestro pais, como no quie ran s u 
ponerse hijas de é l aquellas a n 
t i guas y grandes asociaciones 
que, nacidas por u n favor de l Es
tado, fueron aux i l i a ros poderosos 
s i , pero t a m b i é n , y acaso con 
m á s frecuencia, o b s t á c u l o y pe
l i g ros par.x e l poder mismo que 
las creara. 

Empero si e l p r inc ip io de aso
c iac ión no es t r ad ic iona l en l a 
l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a , es en oa in-
bio u n a v i v a creencia de nuestra 
g e n e r a c i ó n , u n a d é l a s necesida
des m á s profundas do nuestro 
pais y una de las reclamaciones 
m á s claras, jus tas y e n é r g i c a s 
de nuestra g lor iosa r e v o l u c i ó n . 

Hemos l legado y a , en efec
to á u n t iempo que la v ida so
c i a l es t a n grande y t a n var ia , 
que á nadie es dado r e sumi r l a s i n 
ma.viliesto pe l ig ro de d a ñ a r l a y 
o p r i m i r l a . E l estado t iene s i em
pre grandes fines que l l ena r : á 
l a Ig les ia esperan t o d a v í a m a r a 
vi l losos destinos; pero n i e l Es
tado n i l a Iglesia pueden p r e t e n 
der, n i les seria dado en todo ca 
so alcanzar á mantenerse en su 
a n t i g u a s i t u a c i ó n , es decir , como 
las dos tílaicas formas sociales, 
posibles i legales de l a v i d a y de 
l a h i s to r ia . Utras necesidades h a n 
aparecido á su vez; otros m o v i -
vientos sociales surgen de d ia en 
d ia en que no pueden ser some
tidos s i n dolorosa v io lenc ia t l a 

r e p r e s e n t a c i ó n de las asociacio
nes p r i m i t i v a s ó h i s t ó r i c a s : nue
vos organismos creados por la ac 
ción e s p o n t á n e a de u n a sociedad 
quo progresa, y gene ra l de d e 
sarrol lo, acuden cons tan temente 
pidiendo plaza y .derecho; y e l 
Gebierno Proyis iona l de l a N a 
c ión quo se inspira ante todo c o n 
cuidado en e l g ó n i o do su p a í s y 
de l a r e v o l u c i ó n que l e h a d a d o 
o r igen , no t iene e l derecho n i l a 
v o l u n t a d de n e g á r s e l o . 

La enseflanza p ú b l i c a , r i e g o 
fer t i l izador de las i n t e l i genc i a s 
que t an to interesa l l e v a r has ta 
las ú l t i m a s clases del pueblo: l a 
beneficencia, dest inada á preve
n i r y curar con su eficaz a u x i l i o 
las l l agas sociales, fac i l i t ando 
remedio á l a miser ia , asi como l a 
i n s t r u c c i ó n , l o proporciona á l a 
ignoranc ia ; l a car idad misma que, 
no obstante su c a r á c t e r de v i r 
t u d i n d i v i d u a l , cons t i tuye e l p r i 
mer e lemento de l a beneficencia, 
forma ostensible de l a caridad so
c i a l ; todo esto es l o que e s t á n 
l lamadas las asociaciones l ibres á 
desenvolver en una escala ape
nas conocida. F i r m e esperanza 
abr iga e l Gobierno de que no h a 
de tardar en realizarse, dando e l 
pueblo e s p a ñ o l ot ra n u e v a p r u e 
ba de su fel iz a p t i t u d para m a r 
char por l a senda d e l verdadero 
progreso. Cuando no h a y . l i b e r 
tad no existe c u l p a , y no l a h a 
tenido por t a n t o e l p u e b l o desde 
l a r g a fecha i m p o s i t í i l i t a d o de m o 
verse fuera de l a ó r b i t a que t r a 
zar c o n v e n í a á Gobiernos para 
quienes e l s i lencio y l a i n m o v i l i 
dad eran l a e x p r e s i ó n de l m a l a 
mente l l amado ó r d e n p ú b l i c o . 

Que v i b r e n e n e l c o r a z ó n de l 
pueblo de las fibras de los sen t i 
mientos generosos, que todos los 
que de el los pa r t i c ipan se a u n e n 
para l o g r a r l o que aislados en v a 
no i n t e n t a r í a n : h é a h í l o que p o 
d r á s i n mucho t rabajo consegu i r 
se á merced de l e s p í r i t u de aso
c i a c i ó n , y l o j u e e l Gobierno a n 
hela ver real izado a l sancionar de 
u n modo solemne ese derecho. 
Nada m á s ageno do su á n i m o quo 
poner á este n i á n i n g ú n o t ro 
s u p é r i l u a s t rabas reg lamenta r ias . 



L : i l i b e r t a d se l i m i t a y r e g l a -
m o n t a por l a L b u r t a i l misma , as í 
cumn tuilo (lereclio so ext iende 
liast.t i lomlo con o t ro derechot ro-

l ' '0™- . . . , 
H l p r inc ip io do a s o c i a c i ó n que

da por cons iguiente reconocido 
solamente, de h o y mas en Cspa-
fia . Un su respecto y n d k o s i o n A 
fista g r a n liase cons t i tuc iona l 
fjiio ha heclio l a grandeza y l a 
l 'or luua do naciones como I n g l a -
l a t e r r a y Holanda , ^ue exp l i ca 
lüjy l a m i t a d do l a prodigiosa 
vida do los U^tados-Unidos; en 
sai aulifAo de que esto g r a n p r i n 
c ip io so convie r ta pronto en u n 
!;-rau hecho y u n a g r a n cos tu iu -
l i ro , ol Gobierno prov i s iona l no 
sa pormi te oponerla l a menor res 
t r i o c i o n ; antes bien, si lo premio 
so d e l t i empo y lo complejo d e l 
t rabajo no le consienten a ú n re 
formar a lgunos detalles de nues
t ros C ó d i g o s que pueden entor
pecer l a v ida de las nuevas so
ciedades, y a anunc ia bien d i s t in 

' tamontc! que supr imida en ade
l an to toda l a c o n d i c i ó n p r i v i l e -
g i . ida y especial en este pun to 
l i b r e s e r á a l fin y absolutamente 
d u e ñ a , de si misma toda asocia
c i ó n , que por sn objeto y por sus 
actos no con t rad iga la l e y c o m ú n , 
ó sea las reglas fundamentales 
é invio lables de l a soeiedad c i v i l . 

B ien quisiera e l Gobierno p r o 
v i s iona l no haber de apartarse u n 
solo ins tante do este g é n e r o de 
consideraciones; pero por sensible 
que esto sea íi sus sent imientos 
de e s p a ñ o l , necesario lo parece 
recordar que ha habido hasta h a 
ce poco t iempo, que t a l vez exis 
ten a ú n entre nosotros, asociacio
nes para quien e l honor y e l des. 
t i no de la nacinoalidad e s p a ñ o l a 
no son aprociables, sino en t a n t o 
que no son un o b s t á c u l o á las 
conveniencias de potestades e x 
tranjeras; que hay corporaciones 
nuy. i i n s p i r a c i ó n y d i r ecc ión res i 
de fuera del pa í s , y t ienden por 
su m i sma natura leza á er igirse 
nu t an to on asociaciones como en 
poderes; m á s bien on peligrosos 
r ivales del l is tado que en p a e í f t -
cos y bené l i eos representantes de 
un g r a n fin social . 

Pudiera e l Gobierno Prov is io 
nal nogar en absoluto á seme
jan tes agrupaciones e l derecho .1 
i a o x i s l e n c i a . Si l a p r imera c o n 
d ic ión de c.ipacidad para goce del 
dcreci io, por l o q u e á los i n d i v i 
duos toca, e s t á en poseer l a cua
l i d a d de e s p a ñ o l , ¿por q u é las 
.•asociaciones, grandes é i n d i v i 
duales, ó su vez no h a b í a n de r e 
nunc i a r , antes de pretender e l 
bonolicio de nuestras l ibertades, 
¡i todo p r o p ó s i t o que m á s ó monos 
d i rec tamente pueda ser hos t i l á ] 
los lines generales de l a sociedad j 
e s p a ñ o l a ? l í l respeto que profesa 
al p r inc ip io do a s o c i a c i ó n ha i m - j 
pedido a l Gobierno ex t remar has- ¡ 
ta.este punto su derecho; pero en I 
cambio, irrespetuoso h á c i a m i e s - ¡ 
t ros mayores le p a r e c í a no c o n - ! 
í o r v a r l¡is s á b i a s precauciones que j 
ellos tomaron para impedi r o l so- j 

- 2 -
cuestro de l a propiedad t e r r i t o 
r i a l en haneficio du u n a potencia 
e x t r a ñ a ; y temerar io por d e m á s , 
nbaiuloiuir s in defensa su p a í s y 
l a s i t u a c i ó n p o l í t i c a que t i ene l a 
honra de representar . i l a ac 
c i ó n de aquellos, de quienes, con 
graves fundamentos se presumen 
q u é no se h a l l a n t a n iden t i f i c a 
dos «on su p a í s como sumisos á 
u n a s o b e r a n í a ex t ranjera . 

Por todas estas o jnsideracionos, 
en uso de las facultades que co 
mo M in i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n 
me competen, y do acuerdo con 
e l Gobierno Prov i s iona l , 

Vengo en decretar lo s i g u i e n 
te: 

A r t . 1." Queda sancionado o l 
derecho que á todos los c iudada
nos asiste para cons t i t u i r l i b r e 
mente asocianes p ú b l i c a s 

A r t . 2." Losasociados p o n d r á n 
en conocimiento de l a A u t o r i d a d 
loca l e l objeto de l a a s o c i a c i ó n , 
y los reg lamentos ó acuerdos por 
los que h a y a n de regirse. 

A r t . 3." Las reuniones p ú b l i 
cas que los asociados celebren so 
s u j e t a r á n á lo establecido on e l 
decreto r e l a t ivo A ol las . 

A r t . 4 . ° Se prohibe á las aso-
ciaciones, cua lquiera que sea su 
objeto, reconocer dependencia, n i 
someter á A u t o r i d a d establecida 
en pa í s ex t ran je ro . 

A r t . 5." Las asociaciones que
dan sujetas, en cuanto á l a ad
q u i s i c i ó n y p o s e s i ó n de bienes 
inmuebles , á l o que d i spongan 
las leyes comunes respecto á l a 
propiedad corpora t iva . 

A r t . ü .° Las asociaciones que 
recauden, y d i s t r i b u y a n fondos 
con destino á objetos de b e n e i i -
cencia, i n s t r u c c i ó n , ú otros a n á 
logos, p u b l i c a r á n anua lmen te las 
cuentas do su g e s t i o i i . as í é h i n 
gresos como en g.istos. 

A r t . 7." Quedan derogadas 
lod.is las 'disposiciones cont rar ias 
é este decreto, y s e ñ a l a d a m e n t e 
los a r t í c u l o s 211 y 212 d e l C ó 
d igo penal . 

M a d r i d 20 de Noviembre de 
18(jí j .—lil Min i s t ro de l a Gober
n a c i ó n , P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

CAPITANÍA GE.NEIUI, DE «.'ASTILLA 
I.A VIÜJA.—E. M. 

/Cí Exento. K r . tiimtor g t sura l 
de caballoria en 4 del actual me d i 
ce h p ie sii/ue: 

Exorno. Sr . : Siendo necesa
ria l a a d q u i s i c i ó n por e l a rma de, 
m i curgo de a lgunos caballos se
mentales con destino á l a p r ó 
x i m a c u b r i c i ó n y debiendo em
pezar lo compra en esta Direc
c ión de c a b a l l e r í a e l 15 del ac tua l 
t e n g o e l honor do d i r i g i r m e á 
V . U . r o g á n d o l o se s i rva gest io
nar cerca de l Sr. Gobernador c i 
v i l de esa p rov inc i a l a inserc i n 
de este anuncio en e l B o l e t í n o f i 
c i a l por si hubiere a l g ú n i n t e r e 
sado en presentarse a l acto en 
concurrencia con los de esta ca 
p i t a l ; en la i n t e l i g e n c i a que no 
so a d m i t i r á n i n g u n o de los e x 
presados caballos que no r e ú n a 
todas las condiciones propias é 
indispensables para e l servic io á 
que se d e s t i n a n . » 

Lo que traslado A V. S p a r a 
que lenya d bien disponer la i n 
serción en el JSolelin oficial de esa 
provincia. 

JJios guarde d V . ' S . muchos 
años . Valladolid 8 de Diciembre 
de 1 8 0 8 . — J o i é Martines . 

HE LOS JOZt íADOS. 

D. Manuel l 'rie'o Celino, Juel de p r i -
meiu iiisíinioiii (íecsl'i címlni/líe Ái'on 
i/ sa partido. 

Por empresento tercero y ú l t i 
mo edicto, c i to , l l a m o y e m p l a 
zo á Gregor ioGarc ia R o d r í g u e z , 
n a t u r a l de Mayorga , sol tero , de 
ve in t i cua t ro a ñ o s de edad, za-

i g a l que h a sido de d i l igenc ias , 
de1 estatura u n met ro setecientos 
m i l i m e t r o s , redondo de cara, h o 
yoso de v i rue las , barba poca, pelo 
c a s t a ñ o , vis te chaqueta corta de 
p a ñ o oscuro, faja encarnada, 
sombrero hongo y botas, para que 
en o l t é r m i n o de nueve dias so 
presente en l a c á r c e l de l p a r t i 
do de donde fué fugado l a tarde 
del cinco de Octubre ú l t i m o , á 
contestar á los cargos Que l e r e 
s u l t a n en causa c r i m i n a l que se 
lo sigue y con resistencia á los 
Agentes de p o l i c i a l apercibido 
que de n o v e r i f i c a r l ó se s e g u i r á l a 
causa en su ausencia y r e b e l d í a 
con a r r eg lo á derecho p a r á n d o l e 
e l per juicio que haya l u g a r e n 
cargando á las Autor idades y 
destacamentos de l a Guardia c i 
v i l procedan á su captura . 

Dado en L e ó n á nueve do D i 
ciembre de m i l ochocientos se
senta y ocho .—Manue l Pr ie to Ge-
t i n o . — P o r mandado de su S r í a , 
Pedro do l a Cruz H i d a l g o . 

G013I12IINO M I L I T A R . 

llnbiémlose recibido en esto Gobier
no niililar una urden del Kxcmo. Sr. 
Director general <lu Infiinterla trosmi-
lidn |)or el Excino. Sr. Capitán gene
ral ilcl distrito para que ¡nmudlata-
mentc su incorporen á SUÜ banderas 
lodos ios Gefcs y Oficiales que liuyuu 
sido colocados, ó lo ican en lo gucesivo, 
y nu tengan aulom&cion en contra se 
les hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta provincia para que se 
apresuren ¡i darcuuipliinicnto ¡i la pre 
tilada drdon. I.eon 11 de Diciembre 
de 1868.—El Gobernador militar, Co 
loman Custníion. 

Uamindo I ) . Manuel Prieto Getiiui 
Juez de primera i m l a m a de esta 
ciidnd de Lean y su partido. 

Por e l presente tercero y ú l t i 
mo edicto, c i to , l l a m o y emplazo 
a l tendero ambu lan t e l l amado 
Manue l , cuyo apel l ido se i g n o r a , 
g a l l e g o , para que se presente 
en este Juzgado y su c á r c e l n a 
c iona l , en o l t é r m i n o do nueve 
dias, á contestar á los cargos que 
le r e su l t an en causa c r i m i n a l 
que me h a l l o i n s t r u y e n d o , por 
suponerlo au to r d e l h u r t o de u n 
caballo de l a propiedad de J o s é 
Alva rez , vecino de Canales, c u 
yo hecho tubo l u g a r en esta 
ciudad en o l a ñ o de m i l ochocien
tos sesenta y c inco y feria de 
San A n d r é s , pues de no ver i f icar 
l o so s e g u i r á l a causa en su au
sencia y rebo ld ia , p a r á n d o l e o l 
per juicio que h a y a l u g a r , encar
gando á las autoridades y des ta
camentos de l a Guard ia c i v i l 
procedan á su c a p t u r a . 

Dado en L e ó n á nuevo de D i 
ciembre de m i l ochocientos se
senta y ocho .—Manue l Pr ie to 
Get ino . -Por mandado de su S r í a , 
Pedro d é l a C r u z H i d a l g o . 

N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Ka Dirección gentralie Rentas Hilan-
cadas y Loterías me dice en telegrama 
de este d ía . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el 30 de Noviembre para la 
adquisición de tabaco Virginia se cele
brará otra el 28 del actual de una y 
media ó dos bajo iguales condiciones 
que son las siguientes: . 

Condiciones bajo las cuales ta Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
19.811 7i)0 kilogramos de tabaco en 
hoja de los listados Unidos en el tras
curso de los años económicos i¡ueá can • 
Inunción se expresan, así como ei ma
yor nimero de hiliigramos que sobre 
aquel pida la Ihci ' iuUi Imta uiwmi-
xiiiiim de 2 .70Ü. 000, que entregará 
el que resulte contratista en las canti
dades y fechas siguientes: 

i . ' Hl tabaco será de Kentucky y 
Virginia, excluido el de las clases co
nocidas en Nueva Orleans enn los nmn • 
bres de Factor y Lugs, l'lanlers l.ugs y 
¿eaf inferior ío coniino», y ha de venir 
precisamente envasada en barricas d i 
rectamente de los mercados de Améri
ca. Solo en casos de pérdida de las co
sechas en los Estados Unidos, justifi
cadas debidamente, podrí) e i contralista 
hacer compras de las mismas clases de 
tabacos en Europa, prévla la Autoriza
ción de la Dirección general. 

Dos octavas partes cuando mónos de 
la cantidad de tabaco contenido en lai 
barricas que sean objeto de una tola 
entrega ha de ser aplicable ó capa y 
las seis octavas partes restantes, cuan
do miis, i tripa. La hoja para copas ha 
.de ser madura, fresca, sana, fina y de 
buen color y extensión paro cigarros 
comunes. La aplicable á tripa será asi
mismo madura, fresca y sana. Si no 
reuniese todas estos circunstancias, i 
el tabaco luviccc cualquier del'ci'lo, no 



s e r á adinitiilo. Cuando el contenido de 
las borricas que sean objeto do una 
Misma entrega tenga exceso de capa 
ijuedará esta ¡i bcneüdode la Hacienda, 
y el contratista no tendrá derecho ú que 
le sirvo, de compensación pira los ex
cesos de tripa que resulten de las en 
tregas posteriores. Cuando por el con
trario, hoja exceso de tripa en el con
tenido de las barricas que sean ulijelo 
de una misma entrega, quedará este i n 
depósito hasta que en los posteriores 
presenten otras barricas que tengan el 
excedente decapa necesario para com
pensar el de tripa. Siesta compensa
ción no se efectuase en el término de 
dos meses, á contar desde el primer dia 
ilel rcconociinicnto del tabaco, se ten
drán por desechadas todas los barricas 
que se hallen en este caso; y si mien
tras estuvieren en dcpúsilo por falla de 
compensación fuere necesario hacer 
uso de su contenido para las labores 
de las Fábricas por linbi-r dejado de 
cumplir las consignociones el contratis
ta, se ccrlilicai-A el peso y valor del ta
baco deduciendo la xcsla parte de su 
importe que quedará á benelicio de la 
Hacienda. 

a.' Hl contralislo entregará 
19.811 7i)0 ki'ógramos de dicho taba
co en las cantidades y fechas siguientes. 

Kílügramos. 

I l . i I • do-jiorio ú I . ' Uo Abril du 
)8l¡t) . ' 2 200.000 

lio l . - ' i l o Moy» 4 i . ' ile Junio l i l i 2.21)0.000 
llu l . " do Juuio i l . " (lo ígos lo id . 2.303.900 

(i .005 000 

Do 1." de Maizo á 1 " de Abril do 
tti iO.. . . . . . . . . . . 2.200002 

He l . * ( lo Uiiyon I . " de Junio id . 2 200.000 
lio I . " do Julio a I . ' l i é Agosto id . 2.203.000 

0.005.000 

Do t.v do Matzo . i 1. do Abril do 
1S71 2.200.000 

Uo I . * do Muyo i 1." do Junio id. 2.200.000 
lio I . * do Julio i I . * do Agoslo id . 2.20.' 900 

o.iio;.aoo 

El conlratista podrii hucer las entre 
gas de estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se ex
presa han de vedíicarse. Los envases 
en que vengan colocados los tabacos 
quedará á benelicio de la Hacienda. 

3. ' Además del número de kilógra 
•nos que ha de entregar el contratista 
según lo estipulado en la condición an
terior, entregará también los que la 
Dirección, si lo estimo convenien 
te. le pida hasta un rnáxiinun de 
'2.1(50.000 kilogramos en cualquiera 
ile las épocas que comprende la uiisina 
condición pero si hubiere trascurrido 
el dia t i ' de Agosto de 1871 y no se le 
hubiere hecho pedido alguno por el 
máxlmun citudo ó solo se le hubiere 
exigido la entrega de una parte de es
te se entenderá caducada la facilitad 
concedida para el todo ó parte del mis 
mo, según el caso, sin quedarle al con 
tralista derecho alguno para formular 
reclamación sobre el particular. 

4. ' La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad 
ú por parte del máximun expresado en 
la condición anterior deberá hacerla 
dentro de los cuatro meses siguientes á 
la fecha del pedido, y sus respectivos 
envases quedarán también á benelicio 
de la Hacienda. 

Todas las entregas las hará c) con
tratista en las Fábricas y por las canti
dades que la Dirección le designará 
uportuiiomeiite. 

ü." Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos d la fecha 
du la aprobación de la subasto, ó que 

se establecieren en lo sucesivo hasta que 
se hayan entregados los 19 811.100 
kilógramos de la condición 2." y los 
que se pidan como máximun por virtud 
ile la 3.4 asi como los ijiio se originen 
en cada Fábrica hasta que queden ad-
milidus y pesados en las mismas, serán 
de cuenta del conlratista. 

(i.* Los reconocimientos se harán 
por legla general por los Adniinistra-
dures Jefes de las Fábricas y los Inspec
tores de labores de las mismas, con 
asistencia de los Contadores y Rsr.riba-
nos. Los Administradores Jefes y los 
(nspeclores, romo periciales serán res
ponsables de las elasifleaciones y apli
cación que dén á los tabacos Este acto 
será indisp'jiisablcmente presidido por 
el Gobernador de ta provincia ó por el 
funcionario ¡1 quien crea conveniente 
conferir su representación, siempre que 
tenga el carácter de Jefe de cualquiera 
de las dependencias de Ilicieuda, á cu
yo fin el Administrador de la Fábrica 
pasará el correspondiente aviso á dicha 
Autoridad con la necesaria anticipa
ción. 

De cada reconocimiento que practi
quen las Fabricas extenderán estas un 
acta expresiva, una por una de las bar
ricas reconocidas, sus clasificaciones y 
cantidad de capa y tripa que contiene; 
cuyo documento firmado por todos los 
concurrentes al acto se remitirá origi
nal ú la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías. 

Los Administradores de las Fábricas 
no podrán en ningún caso hacerse car
go ni emplear en las elaboraciones el 
tabaco que haya clasificado admisible 
liasla que se les autorice competente
mente para ello, en cuyo momento cese 
la responsabilidad del conlratista con 
respecto á este particular. 

7.' Las barricas y los tabacos suel
tos que desechen el contratista én los 
reconociiniciilos que practiquen las Fá
bricas por no reunir cualquiera de las 
circunstancias exigidas en la condición 
1.', los extraerá el contralista cu el tér
mino de dos meses para puerto exlran-
gero que no éslé situado en el Medi
terráneo. Pasado este tiempo sin haber
lo verificado, se entenderá que hace 
abandono de los mismos, y la Hacienda 
los quemará con las formalidades csla-
blecidas. El contratista en el ptimer 
caso qimlará obligado á presentar al 
Jefe de la Fábrica respectiva certifica
ción del Cónsul español que acredite el 
desembarque del labaco en el puerto á 
donde fuere dirigido, con expresión del 
número de barricas y de su peso, asi 
como de los tabacos sueltos, dentro del 
término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe. 

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías y á tos respectivos 
Gobernadores para su conociinienlo y 
para que estos puedan dictar las medi
das oportunas en cuanto á la custodio y 
vigilancia de los buques durante su per
manencia y salida de los puertos Cuan • 
do los Jefes de las Fábricas de Tabacos 
reciban las ccrlificaciaues de desem
barque en puerto extrangero, tomarán 
nota de ellas y las remitirán origina
les á la Dirección general de lientas 
Estancadas y Loterías. 

Con los avisos que den las Fábricas 
del peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto extrangero, 
y con las certilicaciones de los Cónsules 
del desembarque en los mismos se ins
truirá expediente para averiguar si hay 
alguna diferencia de méuos en la can
tidad de tabacos desembarcada, com
parada con la qqe salió de la Fábrica, 

Si exeediese esta diferencia ó el contra
tista no presentase la certificación de 
desembarque dentro del término desig
nado, pagará ó la Hacienda el valor de 
la cantidad lotal ó de la diferencia de 
menos al pr- cio que tenga eu estanco 
el tabaco picado coniun Soto se exi
mirá de i'sU responsabilidad justifi
cando con arreglo al Código de Comer
cio que la falla procede de haber su
frido c) buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, en-
cauzamicnlo, ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

8. * Ademas de los empleados de
signados para hacer los reconocimien
tos de los tabacos que presente el con
tratista, la Dirección general, cuando 
lo estime conveniente, podrá nombrar 
á otros para que los practiquen en 
unión de aquellas. Si los comisionados 
especiales no se conformaren con los 
dictámenes que resulten por mayoría 
dispondrán que se precinte y selle el 
número de barricas que indiquen para 
que conducidas á la fábrica de esta cór-
le se verifique nuevo reconocimiento y 
por ellas se reciba ó dtseche la partida 
á que correspondan. 

Los que queden admitidos eu la fá
brica de esla corle serán por cuento de 
su consignación si no estuviere cubier
ta, y por consiguiente el gasto de tras
porte será de cargo del contratista; pe
ro si lu estuviere, sera del de la Ha
cienda. 

Los gastos de porte y repolle de los 
tabacnsquese declaren cdmisibles en 
la expresada fábrica serán de cuenta 
del conlratista. 

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción que se hiciere en virtud de 
la regla 6.' y dispuesto en la presente, 
podrán sufrir los tabacos en los alma
cenes de las Fábricas los reconocimien
tos que la Dirección disponga, próvia 
autorización del Gobierno de S. M . 
El Gobierno podrá además disponer que 
se reconozcan los tabacos en los puntos 
de embarque del extrangero si bien 
este reconocimiento no prejuzga la re
cepción de los tabacos si procediesen 
en virtud de los que se llagan en las 
fabricas. 

9. ' Si en los reconocimientos j cla
sificación que hiciesen los empleados 
designados en la condición 0 ' creyere 
el contratisla que hubo mala inteligen
cia ó error respecto del todo ó parte 
de los tabacos clasificados, podrá pedir 
á los Administradores de las Fábricas 
la suspensión de entrega y el depósito 
de los defectuosos para su extracción 
fuera del reino 

También podrá pedir á la Dirección, 
si lo prefiere, por medio de exposición 
razonada, nuevo reconocimiento, ó si 
hubiere fundamento para ello, esto lo 
acordará, uombrnndo el perito ó peri
tos que deban practicarlo. Lus dictá
menes de estos serán decisivos, y si 
confirmasen en lodas sus parles el pri
mer reconocimiento, pagará el conlra-
lista lodos los gastos que hagan para su 
traslación eslancia y vuelta. Cuando de 
los tabacos desechados eu el reconoci
miento que ocasionó la protesta del con
tralista se declarasen inadmisibles en 
el segunda un SO por 100 ó mas, los 
gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista; y si en totalidad se 
admitieran serán de cuenta de la Ha
cienda. 

10. Si el contratista no entrega pa
ra el 1.' de Abril de 1869 los 2.200 900 
Kilógramos corespondientes a la p r i 
mera consignación, ó solo entregase 
parte de esta cantidad, quedará obliga
do á satisfacer á la Hacienda 300 m i 
lésimas tle escudo por cada día y quin

tal métrico (100 kilógramos) que se re
trase en el cumplimiento de esta obli
gación. La misma responsabilidad con
trae desd • el momento en que deje do 
hacer cualquiera do las demás entro-
gas que constituyen los tres abasteci
mientos ordinarios y las de los pedidos 
que so le hicieren por cuenta del má
ximun s íí dado en la condición 3,* 

Sin perjuicio de esla responsabilidad, 
y si las Fabricas no contaran con surti
do cuando menos para las atenciones 
de la elaboración ordinaria de dos me
ses, lo Dirección podrá disponer la com
pra del número de kilógramos de ta
baco que adeude el contratista, cu los 
mercados extraojeros do Europa ó 
America; y si en unos y otros fallara 
tabaco de la cías contratada, se loma
rá de otras mas superiores, siendo de 
cuenta del conlratista la diferencia del 
precio entre el de la adjudicación y el 
de los tabacos que se compren por su 
cuenta, satisfaciendo lodos los gastos 
que se devenguen, sean de la clase que 
fueren, siendo responsable dé los ries
gos de mar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por 
su cucóla, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie. 

11. Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la con
dición anterior se hubiesen comprado 
por cuenta del centralista, podran ha
cerse traslaciones de unas á otras Fa
bricas do los que haya en ellas disponi
bles, pagando aquel los gastos de estos 
trasportes, cualquiera quesea el me
dio que se use para hacerlos mas rápi
dos, y siendo igualmente responsable 
de las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen, y los de su 
reposición en iguales téruiinos en las 
mismas Fábricas de donde hubiesen 
sido extraídos. 

12. Cuando llegue el caso de que 
se compren tabacos por cuenta del con
tratista, la única formalidad que pre
cederá para su adquisición será darlo 
aviso oportunamente para que por si ó 
por los delegados que nombre ocompa-
íie á los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras en 
los mercados de Europa ó América. Si 

• no quisiera asistir ni nombrar quien le 
represente, lo cual manifeslará al reci
bir el aviso de ta Dirección, pasará por 
cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules, que le presente la 
Adminislración sin otro requisito. El 
contratisla no tendrá derecho á protes
ta ni á reclamación de ninguna especie 
acerca ile este parlicular, y también 
será desestimada cualquiera que inten
te para detener el indicado procedi
miento á pretexto de falto de pago por 
le Hacienda, de averias, naufragios, 
calmas y demás accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques. 
Su falta de cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al aspirar los plazos no 
admitirá escusa alguna, y por lo tanto 
habrá de precederse irremisiblemente 
en la forma que se deja expresada. 

13. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios de 
portes, reportes, aumento de precios 
do los tabacos que se compren por su 
cuenta y demás responsabilidades que 
le sean imputables. Si eu el término de 
un mes no lo verifica, se tomará la can
tidad necesaria á su fianza, y si esta 
no fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro mes, se procederá 
administrativamente por la via de apre
mio, con arreglo a lo dispuesto eu el 
art. 11 de la ley de Contabilidad. 

14. Si por cualquiera causa ó pre-
t texto el contralista luciera abandono 
¡ del servicio, se verificará por su cuen-



4 
ta en los t írminos nnlerinrmentp ex-
pnsuiliis. Si: iHiunisiiirii nueva subiislo y 
será de cirijo ilui contratista, ¿anlo el 
pago en tá.di'fcreiiciii' d¿í precio en los 
lüih'icoj que se compren por su cuoíila. 
miiiisilo la nueva suliasta, cpino lam-
liinn las (lirerencios que rosuíten en los 
taiiaeiis entre el pricio, da su curilrntn 
por tn i l i i et lienipode su duraeind y el 
de 11 cek'b:a<h niievaiui.'nlc. Su lianza 
y el eoiliargo de: ¡lienes sulicieTiles^ al 
«nutralísU cubrican oslii respuiisablli -
(1.1(1 en los léniiinos prescritos en ej 
ar i . tí) de la lleáí.inslriicclon delSde 
Seíiemlire de 18o2. 

15.' Si '.ocurriese que. los tabacos, 
que se adquieran con cuenta del con^ 
tralisla por mió ú otro medio sea a n ] 
mas bajo precio que los de su corilralá.j 
no tendrá derecho ¡i reclamar ¿bono 
ile ninguna especie.' Si esto misino 
iíC(iíileci(;re cuando, obandunare el ser
vic io , se.le.devolverá su lianza si.no re
sultare cónirii ella responsábilidad al. 
liem'po de concluir ei contrato. 

10 .Si el contratista ndinittese. poí ; 
cualquier causa crúdilos ó 'valores del 
Yesar» en pago .(le las cantidades .que 
devengue ¡lor ontregas de tabaco esto no 
le sér'. irá nu.nci de escusa paro , dejar, 
de cinipli i ' oporluiiaíuente los obliga-
clones de su.'contrato ú, p'ieloslo de no 
habérsele satisfecho en inclálico. 

Vi ' . 151 contfaii.sla no tendrá,dere-
(dio á pedir aumento de!,precio estipu
lado, ni iníleniniziicipn, i i i auxjliQ. ni 
próroga del contrato, cualquiera que 
si:an la^causas en que.'paraello sé/un-, 
líe,' incluso ei coso, de guerra!y sus 
eonsecueiicia^..,, , ^ í . . . . , 
, 1 8 Ivl cnnlrntisía; so sqinctcrii en 

lodas.las cuestiones qne sfi sus^len so; 
bre el cuinpliniienlo de este servic¡o! 
ñ lo. que se resuelva por la vía conten-, 
cioso-áilininisíralivo, cuando rio. so 
conroruie con las. disposiciones admi
nistrativas (jue sbiacordaren. 

.11). El interesado en cuyo favor 
quede é l , servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y ios de las copias necesarias 
serán,de,su cuento, 

2.)... í.os desiarqs, que serán.provi-
sio.'iales, se efectuarán de, la manera 
siguiente: las barricas,se numerarán en 
los reeonociinietitos, y en un riúiucro 
de bolas iguales al de,las barricas, nu
meradas también, se colocarán en ana 
urna ú otro objeto á propósito: por 

• caili ci.neo barricas se extraerá uno bo
la, el número que contenga desigunrá 
la borrica que se ha de esengen. pesa
dos los envases y buscado el término 
ineiü» que coiresponda, el tipo que 
resulte será interinamenie el regulador 
pora hacer el abono de peso do las de
más, liste acto se verificará con la ma
yor formalidad en la.hinta de reepuoci. 
mienliíl conipuesta de la Autoridnil 
y empleados designados anteriormente 
y del contratista y su representante, y 
se comprenderá con la mayor, exten
sión y exactitud en las certilicaciones 
de entrega. 

Siendo provisionales, como queda 
iliciio, las. taras que aparezcan de estas 
operaciones, el contratista se hallara 
obligado, ó los resultados que arroje 15 
enmprobacion posterior en el peso efec-
tivu de los envases cuando se desocupen 
estos, á cuyo fin lodos ibs fábricas 
practicarán niensuahuenle la liquida
ción de toras en los términos preyeni. 
donen la Real órde'n de 8 de ííclubro 
de 1387. 

2 1 . . Porcada partida (ickilógramps 
de labacoiq.ue el eonlrolisla entregue 
en. las Dibricas, después de aprobado por 
la. Diréccion dc aclas do tccp.nncimien-
tó, se le cspiidi.rá .sin. dentórá por el 

Contador de eado fábrica, con el V. 'B .0 
del Administrador de las mismas, una 
cerlilicocion expresiva del número de 
barricas presentadas á reconocimiento 
de desconocidas; de las recibidos con 
orreglo ¡i tas condiciones que debe te
ner e| tabaco, que se expresarán; de las 
desechadas; del pcsjn' con el "envase y 
sin el envase de las admi t idas , y, del 
importe en escudos y milésiiuas de es-
las últimas al precio, en que quedé el 
servicio, cuya ó i d e n d e adjudicación se 
citará. 

ün la misma fecho en que se libre 
el indicado documento, que so exten
derá en papel del sello noveno por 
cuenta dél contratista, y sus copiasen, 
el de oficie de cárgo' de lo Hacienda, 
remitirán los Adminislrádores do las. 
Fábricas de Tabacos ó lo Dirección ge
neral decientas Estancadas y Loterías 
el tesiiino'nio y demás doctimcntps en 
que conste el recibo de los tabacos y 
sus duplicados y la Contabilidiid de 
Hacienda pública. 

Estos certilicados producirán las 
correspondientes órdenes de pago ó' 
favor del coñlralista, líjándoso per la 
Dirección General do lientas Estanca
das y l-oterias la fed ia del venciniieii--
lo de las entregas á que,se reliérau. . 

22. Los pagos so harán cu la Cojo 
central del Tesura público ;y compréii-
d iéndpsK las cantidades que importen 
las entregas en Ja dislriliucion incu-
sutil de fondos, para que aquellos pite.-, 
dan efectuarse en el. mes siguiente al 
de los entregos.. . Si, comprendida lo 
cantidad, en la distribución de fondos 
n j so hiciera el pago por ^cualquiera 
causo, el contratista tendrá derecho al 
abono de un iiiterséanual de,ü por 100 
siempre que hubiere gestiónodo. y re
clamado su pago ai .'Dircctór gencrdl 
de rentas Estanoiidos y Lpteríás,. l i l . i n . 
lérés empezará A devengarse á los, 30 
días siguientes al último en.quc,.(lebió 
liacar'e el pago, y cesará en ei que este 
se efectúe. . 

Ei coñlralista tendrá d.Techo á pe
dir lo rescisión de siit conlrato .si ios 
pagos que deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demoro,y la cantidad que 
se le adeudare excediese de 400.000 
escudos, habiendo reclamado su abono 
el Ministro de Uabiciida. 

Si llegase ó ocurrir, el caso de lo 
rescisión de1 contrato.lo Hacienda, sal
vo los derechos que tenga que deducir 
contra el coñlralista. satisfará al mismo 
el importe de ios tabacos que haya en
tregado, y. además e l ' interés.del G por 
100 anual de su respectivo valor por 
el tiempo que los pagos eslnbieren 
detenidos 

23. En el coso de que el contra 
lista onlicipase las entregas de los la 
bacos en uso de la oitorizacion que le 
concodo la condición 2 . ' , los pagos no 
serán obligatorios sino ó contar desde 
lo fecho en que correspondiese hacer 
lo según el din desiguadó pora las res
pectivas entregos, á tenor de lo dispues 
lo en la expresada condición 2 . ' y en 
lo 22. 

2'í . El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del. servicio 
con 300,000 escudos en niclálico ú s(is 
equivalentes i los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para es
te objetó, y ademas sus bienes y rend
ios habidos y por haber, i constituye 
hí finnzo en efectos públicos, ha de 
acompañar la póliza de su adquisición 
en Bolso con las formalidades legales 

Este cantidad quedará depositada en 
la Caja, general de Depósitos, y. no po
drá disponer de ello el contratista l^as-
la la. finalización del contrato. Se 
volverá cu este caso ú en el de resci 

sion. si no resultare responsabilidad á 
irlud de coinunicncion que lo Dircc-
ion de rentas Estancadas y pasará á 

la de la Cajo de Depósitos. 
25 í.o subasto se verificará el dia 

28, de Diciembre del corriente afio. [en 
ja Dirección general de Ketit.is Estóli

das y Loterías. Presidirá el acto el 
Director geuer.il, asociado, del según-" 
do Jefe,' Subdirector (ic las mismas,-y 
de uno de tos Coasesorss de, la Ascsoiía 
leí Ministerio' de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de la provin-
cio. 

20. La contrata se hará á virtud 
de l.jcitacion pública y.sclemne, fiján
dose, pora.conocimiento de todos, ios 
oportunos anuncios en lo Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincios, .en 
los lérniinos prevenidos en el Iteol de
creto dé 17 de Kebrero de 1852 é ins
trucción de l o de Setiembre del mis
mo año. : , . -

Además se pondrán carteles en los 
sitios de costumbre inserlándcse tam
bién anuncios en los periódicas de l'o-
ris. Londres y, de los Estados Unidos.-

27 En ÍJicho dio 30: de Noviembre, 
del'corriente año, desde,la uiw\ y me
dio á las dos de la larde, se recibirán 
por el Director general, en presencia 
de las personas que componen, la .Inu
la, los pliegos cerrados que entreguen 
los liciladnres, en cuyo sobre se expre 
sará el nombre del que suscribe .la 
proposición. - . , 

Estos pliegos, se .numerarán por el 
órdon en que sean presentados. Para 
que el pliego puedo ser- admitido ¡lio 
lo presentar, previamente eada licitife 
dnr cerliliuiicion dé la Caja general de 
Depós^os, expresiva Míe haber entre 
godo en la misma 100.000 escudos en 
metálico ó sus equivalentesá los' tipos 
establecidos en la clase de valores ad-. 
misibles. para este objeto , . También 
acreditará en el acto.de lá presentación 
del pliego lie proposición, con los do 
cumcutos conespondientes, si fuese 
español avecindado en la Peniusula 
que desde 1." de Enero de l.-OS á la 
l'eciii de la subasta paga por lo inéno 
de contribución territorial 300 escu
dos en Madrid ó 200 en cuilquier 
otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 400 escudos en Madrid 
ó 300 en los demos puntos. Si fuese 
extranjero-ó español de los provincias 
de Ultramar, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
reúno las circunstancias expresadas 
en caso de no tenerlas los mismos, que 
se obliga, á garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere et lieilador 
extranjero ó español de las provincias 
de UiMamar, Además aconipoñará una 
inauifestacinu firmada por sf, si su 
asistencia fuese en representación pro
pia, ó con poder en debida forma si 
fuese en nombre de otro, expresando 
el allanomientu sin reserva de ninguna 
especie ó todas las condiciones estable
cidas cu este pliego, osi como lo re-
uiiucia de cualquier fuero ó privilegio, 
inciuso el de oxiranjerin. Las proposi
ciones se. han de presentar con sujec-
cion al modelo que se fija al final de 
este pliego, expresando Ins precios por 
letra. 

28. Seguidamente se procederá n 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones do Ips l¡c¡tadtires 
piir el orden de su nuincracioii, y el 
actuario de la subasta. Ips leerá en alia 
voz, tomando nota de su contenido. 

29. El Excmo Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección, ge
neral do Reñías Estancadas y üoleríos 
el pliego cenado en que lia de constar 

el tipo del precio máximo que por cri ' 
da quintal.abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos y-ileidos.los pliegos 
dedos proposiciones hechos por los l¡-
citadores; pero sino presentase ningu
no de cstns, tampoco sb dará lectura 

Idcl tipo. 
. .30v Si éntrelos precios propuestos, 
.par los licilndurés en pliegos cerrados 
-y denlro del periodo de su admisión 
hubiera alguno que cubra ó mejore el 
designado, como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacien
da la aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará definitivaniente el 
sei vicio. 

31 . ' Si resultasen dos ó mas propp. 
I siclones- iguales de las que mejoren el 
i Upo. del Gobierno, se,admitirán pujad 
¡á:'la l.l.ana.á los, firmantes dé las mismas 
vpor espacio de uri ciarlo de .hora, én 
que terminaré el acto. Si en este tiem
po no se mejorase niiigúriáj de las pro-
pos-ciohet iguales! optará.á la adjndi-
caciou del servicio ' la que, se ¡ hubiese 
presentado primero. 

32. Si los precios propuestos por 
los licilodores excediesen del tipo, se 
(lará cuenia bl.Éxcmo. Sr. itlinislro de 
Hacienda para la resolución que cor
responda.' 

33. El interesado ó quien se adjudi
que el servicioha de completar en el tér
mino de ocho dios la fianza, y si dentro 
de dicho plazo rió lo etectúa, penleri el 
depósito presentado poro ípinar parlo 
en la licitación; y se sacará nuevamente 
á subasta en los términos que se dispo
ne en el art. 5.';de lleal decretó de 27 
de,Febrero.de 1832. Esté; mismo pro
cedimiento seseguirá si en los referidos 
ocho dias no otorga la escritura. 

31 . Las disjHisiciones legales cita
das en el presente pliego se considerará 
como porte integrante del niisnio para 
lodosdós* efectos déí'contrató!. 

Madrid 19 de Agosto de 1868.— 
El Director general, José Rivera. . 

León 10 de Diciembre de, 1868.— 
Arderius ' ' " ' " ' ' , 

Aloilrlu (le proposicim que lia (le conte
ner el pliego de que se luiie mérito en ta 

comlicion 27.- : '• • 

D. N , N . vecino de....; enterado dol 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm,.' ., fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos se previe
nen para adquirir en pública subasta la 
mljuilicacion del servicio referente á 
entregar cu los fábricas líe tabacos del 
reino pora el surtjdo de las mjsmas 
19.711 70Q kilógramos de (abaco en 
hoja Kentuckyy Virginia de los Esta
dos Unidos, de la clase que expre
san (lidias condiciones, y además los 
que se le pidan hasta un ináxiniun de 
2 760.000 kilógramos, desde 1 . ' do 
Marzo de 1869 é l . ' d e Agosto de 
1871, se compromete á 'entregar cada 
kilogramo, en limpio al preció de...., 
escudos y milésimas (por letra). 

(Fccha y firnia'dej1 interesado). 

Imprenta tic Miikm. 
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